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OFICIAL 

Laj'lpj'RS y las disposiciones generales ilel Gobierno son 
ó b l i g a l o r i á s ' pi i -á ' calda capttat de provincia desde que se 
|)ul>licaii olicialmente en o l la , y desde cuatro dias después 
para los Jemas pueblos de la misma provincia. f Z e / de 3 
tjó Noviembre, de t S S / t ^ r .• 

Las leyese ó r d e n e s y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales se han de remitir al Gel'e p o l í t i c o 
respectivo, por cuyo conducto se p a s a r á n á los editores de 
los mencionados p e r i ó d i c o s . Se esceptúa de esta d i s p o s i c i ó n 
á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l y, 
g de Agosto de I Í Z ^ . J 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á 5 los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que e i u a u i ' i i de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y^de dicho gele en lo tocante á sus atribuciones. = A r t . a56 de l a ley de 3 de Febrefo de I8J3. 

GOBIERKO POLITICO. 

7" Negociado.==Núm. i35. 

Circular encargando sin demora á los alcaldes la r e m i s i ó n 
de. las,noticias del indulto cuadragesimal. 

A pesar de cuanto he encargado á los Sres. alcal
des en mis circulares de fechas de 29 de Diciembre 
del año pasado y 3 de Febrero anterior insertas en 
los boletines números 110 del año pasado y 10 de 
este para que dirigiesen á este Gobierno pol í t ico el 
estado de los productos del indulto cuadragesimal en 
Jos pueblos-de su. distrito en el a ñ o próximo pasado 
á fin de formar el general de la provincia que el G o 
bierno me,tiene pedido con urgencia, los que abajóse 
espresan nq lo .verificaron hasta ahora, por l a n í o les 

! prevengo que si á un breve t é r m i n o no cumplen, les 
m a n d a r é un• co.nnisionado á. su c o s í a , qué me facilite 
las " espresadas, .noticias para cumplir yo lo que el 
Gobierno ine.T tiene mandado. L e ó n 7 de JMa'rzo de 
i 843 .=JQSé P e r c z . = J o s é . Antonio Somoza, Secreta-

. rio. 
i . . 
: Astorga. Albares. Alija de los Melones. Bof íar . B e r -
. c íanos . Barjas y sus Barrios. Cuadros. Cea. Ccbroncs 
- del Rio. Caslrillo. Cacabelos. Distriana. Escobar. 

Garrafe. Grajal. I g ü e ñ a . L a Ercina. L a Vega. L a 
- M a j ú a . Los Barrios de Luna . Molina Seca. Oencia. 

Ponfcrrada. Priaranza. Paradaseca. Kiello y sus bar-

r íos . Riego de la Vega. S í á . Coloraba. Santiago de 
Millas. Sta. Cristina. Soto y A'mío! Soto de la Vega. 
Toral de los G u z m a n é s . Turierizo de los Caballeros. 
Trabadelo. Valdefresiid; Ve^aquemada.. Vi l layan-. 
dre. Valderrey. V i l l e z á . Vega de V á l c á r c e , 

Secretaría.=Núni. 136. 

Excmo. Sr '. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Pen ínsu la , con fecha a del 
actual me dice lo siguiente: 

» E 1 Regente del Reino se' ha servido autorizar á 
V . S. para que en el caso de q u é por circunstancias 
particulares no pudiesen' verificarse las segundas elec
ciones de modo que es tén t ermihádas para el dia aS 
de este mes, como se previhi}1 en circular de 4 de 
E r i é r o , pueda ampliar los t é r m i n o s , pero de modo 
que queden todas las operaciones concluidas para el 
dia 29 del corriente. De orden de S. A . lo digo á V . 
S. para su inteligencia y cumplimiento." 

Lo que sé i n s e r í a , para, su notoriedad. León 6 de 
Marzo de i 8 4 3 . = J o j ¿ P e r e z . = J o s ó Antonio Sómozá, 
Secretario, 

•Itl." !• 

Negociaílp g?neral.=Nüin. iSy. 

Real decreto declarando separadas é independientes entre 
s í á la junta consultiva de Aranceles, y á la D i r e c c i ó n 

general de Aduanas^ 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la se me comunica,con fecha 37 de Febrero último la 
siguiente circular. 

» E l Sr. Ministro de Hacienda lía dirigido al de 
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la Gol iproae íon ¿e. H P e n í n s u l a con la fecha que 
nparerc la circular cuya copia sigue: 

>. E l Regenlc del Reino se lia servido dirigirme 
con es!a fecha el si^tiieDlc decreto: 

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina D o ñ a Isabel II y en su Real nombre, he 
venido en decretar lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.0 L a Junta consultiva de Aranceles 
-v la Dirección, general de Aduanas quedan separadas 
é independientes entre s í en el ejercicio de sus res
pectivas atribuciones. 

Ant. a.0 L a Junta consultiva de Aranceles se 
t o m p o n d r á de un Presidente y ocho "Vocales, de los 
cuales cuatro y el Presidente lo serán de la clase de 
(>efes de Hacienda, y loscuatro restantes pertenecien-
ies á las clases de agricultores, fabricantes, comer
ciantes y navieros. 

A r t . 3.° E l Director general de Aduanas será 
"Vocal naln de la Junta , y como tal podrá asistir á sus 
deliberaciones cuando lo estime conveniente, y siem
pre que el servicio públ ico lo requiera. 

A r t . 4'0 Es de atr ibuc ión de la Junta consul
tiva dar su dintámen sobre las dudas que ocurran en 
la ejecución de la ley de Aranceles y sobre las mo-
¿tificarioncs ó alteraciones que convenga introducir en 
aquella y estos: formular los proyectos de ley que 
el GnVierno determine acerca de los ramos peculia
res al conocimiento de la Junta: consultar las am
pliaciones y reformas que crea convenientes: informar 
sobre las contestaciones que corresponda dar á las no
tas de los Representantes de las Potencias exlrangc— 
ras, y exponer lo que entienda sobre las reolamacio-
nes que deban hacerse por parte de E s p a ñ a : formar 
anualmente la estadíst ica comercial de los productos 
naturales é industriales en sus respectivos movimien
tos de importación y expor tac ión , y dar cuenta al 
Gobierno de sus resultados en una Memoria com
prensiva de los trabajos de la Junta y de las obser
vaciones que se ofrezcan á la misma : mantener cor— 
.resppndencia coi) nuestros Cónsules y Vicecónsules en 
el esirangero, y. con las Diputaciones provinciales, 
tlefes po l í t i cos , In té t identes , Dependencias del G o 
bierno, Sociedades económicas é Institiitos art í s t icos 
é industriales'de E s p a ñ a para adquirir todos los d a 
tos posibles que crea necesarios al acertado desempe
no de sus (unciones, é invitar á que concurran á 

/ . . .:rf • •: . . , 
sus sesiones las personas que pori sus conocimientos 
especiales sobre uiaterias que en aquellas se traten, 
juzgue la J u m a cqrivcnierrle oir para ilustrar la 
c u e s t i ó n . . ' 

Art . 5 . ° E l Director general dé Aduanas, que
dando como queda independiente de la Junta de 
Aranceles, ejercerá bajo su responsabilidad Jas f u n 
ciones directivas del ramo de"'Álfíuánas ó sean las 
gubernativas y administrativas dentro de los l ími t e s 
ile la instrucción y órdenes t i g e n í e s . E x a m i n a r á c<m 
todo cuidado si en Ip organización y régimen de las 
nminas pueden introducirse reformas que alivien las 
trabas que el comercio sufra en la exacción de los 
derechos sin desatender lo que reclaman los intereses 
de la Hacienda p ú b l i c a , uxponiendu sus observatiu-

nes en una Memoria que dirigirá al GoUcrno á la 
conclusión de cada a ñ o , 6 antes si el caso lo requirie
se. P o d r á oir el d ic lánien de la Junta de Amncclrs 
sobre las dudas que le ocurran en la aplicación de 
los mismos, cuyos informes acompañará originales el 
Director al consultarlas al Ministerio, aunque q u e 
dando en libertad de conformarse ó disentir de ellos. 

A r t . 6 . ° La Direcc ión general de Rentas Unidas 
también podrá consullar á la Junta cualquier nego
cio grave en materia de contribuciones ó impuestos 
indirectos y sus tarifas. 

A r t . 7.0 Tanto lá Junta consultiva de Arance
les, cuanto la D i r e c c i ó n de Aduanas, t endrán sus 
respectivas Oficinas con el n ú m e r o de Empleados 
que se juzgue necesario para cada una, cuya planta 
y reglamento me propondré i s , distribuyendo entre 
ambas dependencias los actuales de la Direcc ión ge
neral siempre que r e ú n a n los conocimientos y c i r 
cunstancias necesarias, y cuidando de que su costo no 
exceda de los l ími tes del presupuesto actual de gas
tos de la A d m i n i s t r a c i ó n central y provincial de 
Aduanas. 

A r t . 8 . ° E l Presidente y Vocales Gefes de H a 
cienda, d is frutarán el sueldo que á su respectiva cla
se corresponda; y los que no pertenecen á la clase de 
Empleados desempeñarán gratuitamente este encargo 
de alta confianza del Gobierno, quien r e m u n e r a r á 
sus servicios con premios y distinciones honorí f icas . 
Tendré is lo entendido, y dispondréis lo necesario para 
su cumplimiento. 

De orden de S. A . lo comunico i V . E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . Madrid a4 de Enero de 
i843 .=Calatrava. 

A los mismos fines lo traslado á V i S. de órden 
de S. A . comunicada por el espresado S r . Ministro 
de la G o b e r n a c i ó n . " 

Lo que se inserta para su notoriedail. León 7 ife 
Marzo de J843.=:JOÍ¿ Pcrez.=zJasc Antonia Somoza, 
Secretario, 

COMAÍSDANCIA GF.??F.1UT,¿ 

Núm. 138. 

i ? E.Tímo. Sr. Cainlan general de este 8 . ° Distrito 
con fecha 2' del ac luál me dice lo siguiente. 

» E l Sr. Mayor de Guerra con fcclia a 5 del mes 
próximo pasado me dice lo que sigue.=:Excmo. S r . = 
E l Sr. Ministro de lá Gtiérra dice con esta fecha al 
Capitán general del 11.0 Distrito 16 i i é u i e n l e . = E n — 
teradq ,el Regente del Reino de lá consulta de'V. E . 
fecha aG de Setiembre ú l t i m o relativa á si los oficia
les del Ejercito, rel irAdós, que inscriptos en las filas 
de la Milicia nacional de Ruegos prestaron servicios 
posteriores á su retiro, ha de abonárseles el tiempo 
que sirvieron en ellas, y en este caso los términos en 
que ha de entenderse el abono; se ha servido S. A . 
resolver Como medida general de conformidad con los 
dic támenes de la Junta general de Infpécloces y del 
Tribunal supremo de Giierra y Marina que á los r « -



ferMos oficiales y K lodos los <yic so hallen en Igual 
r iso se les arredile para abono de tiempo, el que'sir— 
•v ieron en la M i l u i a nacional movilizatla, siempre que 
jiislifiquen ron certificación del Gcfe «Ihl E . M . de 
Distrito: 1.0 que correspondieron á pila dos años sin 
in termis ión; 2.0 que so hallaron, en dos acciones de 
guerra, y 3 . ° que el cuerpo en que sirvieron se movi
l izó observándose las formalidades prescriptas en gl 
Real decreto de 26 de Agosto de i 8 3 5 , con anuen
cia del Capitán general de ja provincia. Todo lo que 
de orden de S. A . digo á V . E . en contcslarion á la 
citada consulta y para los fines consiguientes. De o r 
den de S. A . comunicada por el espresado Sr . Minis
tro de la Guerra lo traslado á V . E . para su intelir 
gennia y á fin de que se sirva disponer su inserción 
en el T3olelin oficial de «sa provincia/, 

y en su cumplimiento he dispuéslo sé inserte en el 
Jtuletin ufu.ial es/ircsailo [tara su debida publicidad y 
vfi-ctos cimsigitieules, León 6 de Mario de i 8 4 3 . = K i 
Brigadie.r, C . G , Safuni/'no Abuin.—Insértese .—Verez: 

7 ¡y 
•Roletin oficial dp esa provincia pueila llegar á n o 
ticia de todos los comprendidos en la anterior r e » 
sol ur ion. 

i " en su cumplimienlo he dispuesto se inserte en el Tio-
lelin indicado para su publicidad y efectos que se apre
san. León 4. de Mano de i 8 ^ 3 . = E l Brigadier C . G , 
Saturnino Abuin . = I n s é r l e s e . = = P e r e z . 

ANUKCIQS. 

Núrn. i^o. 

Presidencia, de j a Junta de bagages del Cantan de 
Auorgii . 

IlaLiendo acordado esta Junta de Cantón para el 
servicio de haqages, celebrar el remate el a6 del cor
riente en las casas consistoriales de esta ciudad á las 
once de la m a ñ a n a por lo correspondiente á el a ñ a 
que da principio en once de Abr i l del presente, y 
concluye el IO del mismo mes del a ñ o p r ó x i m o veni-

T Í U t n . i S g . déro dé mil ochocientos cuarenta y cuatro; y que pa
ra el 2 de Abr i l del présenle se reúna una Junta ge-

B/ T.xcmo. Sr. Capitán general de este 8 . ° Distri- ncral del Cantón á que concurra un individuo de cada 
í o can fecha 28 del actual me dice lo siguiente. uno de los distritos municipales para liquidar la cueu-

« E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des- ta del a ñ o corriente, y nombrar un nuevo represen-
parlio de la Guerra con fecha 34 del actual me dife tanto para el siguiente;, ruego á V . S. se sirva mandar 
lo que sigue.:=Excmo. Sr . A pesar de los catorce me- se anuncie lo nías pronto posible en el Bole t ín oficial 
ses transcurridos desde el a5 de Julio de I84I , en de la provincia á fin de que tenga la mayor publici-» 
que se señaló á las familias de los que hubiesen dad, y se verifique la asistencia de los representante^ 
muerto en acción de guerra ó de sus resultas, el de los Ayuntamientos. 
primer plazo para que dentro de él y en la form* 
designada en la circular de aquella fecha entablasen 
sus solicitudes á las pensiones á que tubiesen derecho 
sobre el Tesoro públ i co conforme á los decretos de 
38 de Octubre de I 8 I J , 5 de Febrero y Real ór-^ 
«Sen de 2 de Mayo de \ 8 3 G , hasta el 3o de Seliem— 
lire de 1842 , en que t erminó la próroga otorgada 
con el mismo objeto, son todavía incesantes las r e 
clamaciones de esta especie. Enterado el Regente del 
Eeino y. deseando aliviar la suerte de algunas f a 
milias desgraciadas cuya tardanza en promoverlas pro
cede acaso de causas que no siempre pueden vtencer 
con sus esfuerzos, se ha servido S. A . prorogár de 
nuevo hasta el j o de Abr i l próximo venidero los pla
zos en dichas Reales órdenes concedidos^ en el concepto 
de que ha de considerarse este como ú l t imo improro-
gablc, de tal modo- que después de fenecido, no se 

.Téciblr,»'en este Ministerio ni por las autoridades de 
é l dependientes instancia alguna que se promueva en 
solicitud de dichas pensiones. Y para que llegue á co-
Tiocimicnto de todos y nadie pueda atribuir el perjui
cio que le resulte de su o m i s i ó n , roas que á s í mismo 

la voluntad de S. A . que ademas de publicarse es
ta circular en la Gacela., cuiden los Capitanes gene-e
rales de que se publique igualmente en los Bolet i 
nes oficiales de las provincias de la comprensión de 
sus respectivos Distritos. Y de orden de S. A . lo 
digo á V . . E . para su conocimiento y efectos cor-
respnndicntcs. Lo que'.lraslado á V . S. para su inte
ligencia v á fin de que haciéndolo inseitar en el 

Dios guarde á V . S. muchos años . Astorga 4 de 
Marzo de 1 8 ' 4 3 . = A n t ó n i o Gul lon.=Jul ian G a r c í ^ 
Fernandez, Secretar io .=Insértcse .=Pere2 , 

Núm. .141. 

Comisión provincial de Instrucción primaria. 

E l dia primero <Jpl próx imo mes de Marzo se 
dará principio á los exámenes para maestros de escue
la elemental y superior. Los que aspiren á ser exa
minados se inscr ib irán en la Secretaria de la C o m i 
sión tres dias antes del señalado para dar principia 
y presentarán la fé de bautismo legalizada en que a-
crediten tener veinte años de edad cumplidos, y una 
certificación de su conduela moral y polít ica del 
ayuntamiento y cura páfrwc i del pueblo de su ú l t i 
mo domicilio', siempre que hayan residido en el mas 
de seis meses. L e ó n 1.0 de Febrero de i 8 4 3 . = J o s é 
P é r e z , P r e s i d c n t c . = N i c o l á s Polo Monroy, vocal Se— 
c r e t a r i o . = I i i s é r t e s e . = : P e r e z . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Ntim. 142. 

E n virtud' de providencia judicial fecha 10 del 
corriente, refrendada por el Ese ri ha no"V icen te Blan
co de Lamadrid, en el número y'juzgado, de i .a ins
tancia de Valencia-de U . JuaVi , se cita, llama y era-
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plaza por prinfiera y >11líma vez, 5 loáos: tos que se 
cons¡(léiieiiJ'éón derecho'á la adjudicación ñe la cape
l l an ía colaliva titulada de S. J o s é , fundada por D . 
JoSé SaíH'bs en la ú n i c a parroquial de Cuti l las de los 
Oteros, lá que se halla vacante desde e\ a ñ o de 1837 
|)6r haber pasado al estado de matrimonio el capel lán 
I). N i c o l á s Meloh que la o b t e n í a , á fin de que en 
el termino de 3o dias contados desde la inserc ión de 
este anuncio en el Bbletln oficial concurran á deducir
le pnr medio de Procurador lejitimado en forma, ha
ciendo presentación de 'loi documentos justificativos 
en el referido juzgado y e s c r i b a n í a , pues de lo con
trario les pdrarS el perjuicio que haya lugar. V a l e n 
cia de 1). Juan Febrero i 4 de 1843.=Vicente Blan-
€ 0 . = I n s é r t e s e . = P c r e z . 

Nifrii. i43. 

D , Fernando de G a t á r i a Suez de t .n instancia d e í s 
ta Villa de Villáfrarica del Bierzo y su partido, 
rjué de' ser a s í y de hiiilarsé en actual egercicio de 
sus funfiimes, el <JM refrenda d á fe & c . 

Por el p r é s e n t e y 'primer edicto, cito, llamo y 
émjiVa'ió á J o s é B á r á n g a , que se dice ser natural de 
l í a g c l c s ¿n1'el partid.o .<le valdchorras, y vecino de 
Brio de loVde Lugo, sin! ̂ [ue haya podido averiguar— 
se cual','para que den lró de Vos riueye ¿ias siguien
tes al áfe sb - f i jac ión, se'presente en esta villa y su 
cárcel "náciüñáT a oir los' cargos que contra él apare
cen en la ca.usa que estoy siguiendo contra los a u 
tores dfe nn robo cgec'utado en la casa de las H e r 
rer ías d é K í ó ( Cabo, la npeti'e del veinte y. cuatro 
de A g o s t ó ú l t i m o , de cuyo crimen aparece reo; 
pues en tal caso se le oirá y admin i s trará justicia; 
con apercibimiento que de no hacerlo, se continua
rán los procedimientos en su ausencia y rebeldía , con 
los estrados de este Tribunal hasta sentencia dcfini-
va inclusive, parándole el mismo perjuicio que si pre
sente fuere. Y para qiie; pueda llegar á. su noticia 
libro el presente. Vi l la fráhcá veinte y tres"de F e 
brero de mi l 'óchocientos cuarenta y tres . - -Fcrnan-
do de G a l a n a . — P . S. M . , Piafad A n t ó n i ó Bare-
l a . — I n s é r t e s e . — P é r e z . 

N ú m . i44. 
LISTA 

de los señores suscriptores para reparar los da
ños causados por el incendio ocurrido en el Hos
pital general de esta' ciudad y cantidades que pa
ra este objeto han puesto en mi poder desde 27 
de Enero último que se fijó al público la primera 

lista hasta la fecha. 

E l gefe y oficiales de la Contadu» 
ría de Rentas nacionales. . . 

Joaquín Ramos.. . . . . . 
D . Pedro Cea 
D. Francisco Rico 
D . Isidro Tascon 
D. Manuel Rebollo 

120 
4 

20 
40 
10 
20 

S r . Comandante general y Sres. 
Oficiales de la Guarnición. 

Sr. Brigadier Comandante general 
D. Juan Nepomuceno Montero. 

•D. José Ubáldo'Domínguez, Ca
pitán de Guarnición.. . • 

D . Sebastian Cuebas y Mons id 
id; . 

D. Juan José Albarado. . . 
Doña Juliana Muñoz. • ,• • 
E l Gefe y oficiales de la Ádnii 

nistracion de Rentas nacionales, 
D . Mauricio Ruperto Cabanas. 
I) . José Lunat . . 
D . Gregorio Merino. 
D . Gregorio Cortés. 
Doña Francisca Blanco 
D. Manuel García. . 
D. Felipe Alonso Duque. . . 
D. Pablo Blanco de Roblteá, Se 

cretario de la Intendencia.. 
D.' Tomás Nieto, 2.° escribiente 

de id. . . . . 
D. Pantaleon Ramos, 3 
D . Basilio Román. . 
Angel Pedfosa. . . 
José Fernandez Barba. 
Angel CresjJo. .... . 
Juan, Ordoñez. •. . 
$r. Juez dea.f instancia. . 
D. José Perreras. . 
D. Vicente Trigo. . 
D. Antonio Aparicio 
Pascuala Fernández. 
Francisco VelaSco. . 
Sr. José García, abastecedor de 

carnes.. . . . . . . . 

id. de id 

C o i 

20* 
IO 

IIO 

IO 

100 
24 
20 
20 
20 
10 
3 0 

40 

20 

IO 
IO 
IO 

4 
5 
8 
2 

60 
10 
20 
20 
10 

4 

20 
79* 

Importa es ta, lista los 791 rs. vn. del que por 
segunda partida me hago cargo. León Febrero 8 
de 1843.=Sebastian Diez Miranda. 

A N U N C I O S . 
Se arriendan los pastos de la dehesa titulad* Valde-

l lan, sita á dos leguas de la villa.de Sahagun , los que 
quieran interesarse en dicho arriendo pueden dirigir
se á D . Manuel Polo del comercio de Patencia hasta 
el 20 del próx imo M a r z o , . en cuyo dia cederá a l 
mejor postor. L e ó n a de Febrero de 1843.—Por e n 
cargo, Nico lás Polo Monroy. 

— L a agencia general del que suscribe, tiene socios 
corresponsales en todas las capitales del Reino en 
obsequio de los interesados que tengan que promover 
en ellas, negocios judiciales gubernativos, y de co
mercio. L e ó n 18 de Febrero de x843.=:Isidro L l a 
mazares. 

L E O N : IMPRENTA DE MIÑON. 


